
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES 

DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 

INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN. 

 

La secretaria de Postgrado es la Unidad encargada de publicitar y proporcionar la información y 

requisitos de acceso a los distintos estudios de postgrado ofertados por la Universidad, previos a 

la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información se realiza a través de la publicación 

de folletos informativos, así como en la Web de la Universidad ( www.ucam.edu). Así como, 

telefónicamente y por correo electrónico se ofrecerá al futuro estudiante toda la información 

necesaria para llevar a cabo con éxito su proceso de matriculación. 

 

Este servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la Universidad  

(Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, etc.). 

 

La Secretaría de Postgrado, junto con los responsables académicos de la titulación, se encarga de 

la preparación de los procedimientos virtuales de acogida y orientación en sus planes de estudios, 

con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Para ello, el Equipo Directivo 

de la titulación grabará un video explicativo que se publicará en el campus virtual titulado: 

“Acogida al Estudiante”. 

 

La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la información 

que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu, www.ucam.edu/turismo); la 

publicidad a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, 

radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación 

secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las instalaciones de la propia 

Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una destacada presencia en 

distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar en la propia Región de Murcia y 

a lo largo de distintos puntos de la geografía española. 

 

De acuerdo con las previsiones del Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan 

los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los estudiantes 
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que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, a partir del curso 

2003-2004 quedó implantado el distrito abierto, por lo que los estudiantes que reúnan los 

requisitos específicos exigidos por la legislación vigente para el acceso a los mismos, que vayan a 

cursar primer ciclo de estudios universitarios, podrán solicitar plaza en cualquier Universidad con 

independencia de aquella en la que hayan superado la prueba de acceso. La ordenación y 

adjudicación de las plazas se realizará de acuerdo con las prioridades y los criterios de valoración 

establecidos con carácter general. 

Podrán solicitar la admisión para el inicio de estudios universitarios del Máster Universitario en 

Formación de Profesores de Español como Lengua Extranjera  de acuerdo con estas instrucciones 

generales, quienes se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes: 

1. Estar en posesión de un título universitario o equivalente, que habilite para el acceso a la 

Universidad.  

2. Cumplir los requisitos académicos exigidos en los respectivos sistemas educativos 

nacionales para acceder a la universidad, para los estudiantes procedentes de sistemas 

educativos de Estados miembros de la Unión Europea y estudiantes procedentes de 

sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea y que hayan 

suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad. 

[Art. 38. 5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y artículo 17.3 Real 

Decreto 806/2006, de 30 de Junio]. 

3. Los alumnos accederán al Título de Máster Universitario en Formación de Profesores de 

Español como Lengua Extranjera  atendiendo a lo expuesto en el R.D. 1393/2007 de 29 

Octubre. 

 

4.1.1 Perfil de ingreso 

El perfil recomendado del alumno del Máster será el de aquel alumno que, teniendo una titulación 

de grado o licenciatura o una formación previa básica orientada al ámbito de la enseñanza del 

español o una dedicación profesional relacionada con estos ámbitos, desee ampliar sus 

conocimientos y capacidades, para así dotarse de mayores aptitudes académicas y profesionales, 

debiendo tener, por tanto, los futuros titulados interés académico en la materia.  

El estudiante del Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como Lengua 

Extranjera es una persona de excelentes capacidades académicas con habilidades en el 
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planteamiento y solución de problema y con disposición para el trabajo en equipo, todo ello en el 

campo de la enseñanza de segundas lenguas. 

 

4.1.2 Plan de orientación estudiantes del Máster Universitario en Formación de Profesores de 

Español como Lengua Extranjera. 

El objetivo principal es proporcionar, de forma concisa y clara, la mayor información posible sobre 

la titulación a cualquier estudiante potencial, con el fin de planificar su proceso de aprendizaje. Se 

ejecutará mediante varios medios y actividades: 

 

1.- LA GUÍA ACADÉMICA  DIGITALIZADA DEL TITULO OFICIAL DEL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA  

 

En ella el futuro estudiante encontrará toda la información necesaria relativa al 

funcionamiento administrativo y académico de la Universidad y de la titulación del Máster 

Universitario en Formación de Profesores de Español como Lengua Extranjera , el futuro 

estudiante de  podrá encontrar en esa guía, en relación al curso académico siguiente: el 

plan de estudios, los horarios de tutorías de apoyo, las fechas de exámenes, la relación de 

profesores por asignatura y su email de contacto, los horarios de tutoría individuales  y los 

programas de cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios.  

Otro aspecto que se unirá a la Guía Académica será la Guía del Alumno Campus 

Virtual, con el objetivo de que el estudiante cuente con un procedimiento que le permita 

conocer todos las herramientas y procesos adicionales como el material docente que van a 

disponer, los servicios y los puntos de atención o ayuda al estudiante. 

 

2.- SESIONES DE ACOGIDA PARA ESTUDIANTES 

 

La Sesión de acogida se desarrollará de forma virtual, quedando a disposición del 

estudiante en el Campus Virtual, como hemos indicado anteriormente el Equipo Directivo 

de la titulación grabará un video explicativo que se publicará en el campus virtual titulado: 

“Acogida al Estudiante”. Dicha sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su 

objetivo es proporcionar a todos los estudiantes la información, general y específica, 
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necesaria para el normal desarrollo del curso que van a realizar y para un mejor 

aprovechamiento de su actividad académica. 

 

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 

 

4.2.1. Requisitos de acceso generales para acceso a las enseñanzas de máster. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 y a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 

1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio), para acceder a las enseñanzas 

oficiales de máster, será necesario estar en posesión de un título universitario español u otro 

expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que 

facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 

Por otra parte, podrán acceder al máster los titulados por sistemas educativos ajenos al Espacio 

Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologación de sus títulos. Siempre que exista 

previa comprobación por la Universidad de que aquellos, acreditan un nivel formativo que es 

equivalente al correspondiente título universitario oficial español y que faculte, en el país expedidor 

del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. 

 

4.2.2. Requisitos de acceso específicos de acceso a las enseñanzas del Máster Universitario en 

Formación de Profesores de Español como Lengua Extranjera. 

Podrán ser admitidos en el programa, alumnos con el siguiente perfil: 

· Diplomados o Graduados en Educación o equivalentes. 

· Licenciados o Graduados de Filología en sus diferentes especialidades, de Lenguas 

Modernas, Lenguas Aplicadas, Traducción e Interpretación, Humanidades o equivalentes. 

· También se pueden admitir en el programa candidatos con alguna titulación no 

mencionada en el apartado anterior, siempre que tengan experiencia específica (mínimo 

un curso académico o equivalente) o formación especializada como profesores de español 

o de español como lengua segunda/lengua extranjera. 

· Para los candidatos con titulaciones extranjeras, se considerará la equivalencia de sus 

estudios con las titulaciones mencionadas en los párrafos anteriores. En caso de que la 

lengua materna no sea el español, se requerirá un nivel mínimo C1 de acuerdo al Marco 

Común de Referencia Europeo. 
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Además de los requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, en el caso de que la demanda 

de plazas supere la oferta, la UCAM, podrá realizar entrevistas personales a los aspirantes con la 

idea de ser uno de los criterios básicos de admisión, junto al expediente académico y profesional del 

interesado, a la hora de hacer el proceso de selección y así ajustar el perfil del demandante  al perfil 

ofertado por los diferentes títulos de postgrado. 

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES 

Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de elección de las 

asignaturas a cursar. El alumno podrá ponerse en contacto con el Equipo Directivo de la Titulación 

mediante el correo electrónico ipoce@ucam.edu y telefónicamente, ofreciendo al estudiante 

toda la información académica necesaria para llevar a cabo con éxito su matriculación. También 

se facilitan los procedimientos de matriculación mediante la web de la UCAM, en este caso será 

el servicio de admisiones y matricula el que dará dicho apoyo, a todos los estudiantes de la UCAM, 

tanto de primer curso, como de cursos superiores. 

 

4.3.1 Sesiones de acogida para estudiantes del Master  

La sesión estará dirigida por el director/a de la titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los 

estudiantes de la información específica del Master, necesaria para un mejor aprovechamiento 

de su actividad académica. Para ello se programa una sesión de acogida anual en el mes de 

octubre, que se presentará en formato digitalizado en el Campus Virtual 

 

a) Orientación académica. 

 

El estudiante contará con tutorías de apoyo de forma periódica y colectiva para todos los alumnos 

que lo deseen, atendiendo a la planificación de la asignatura. Serán sesiones de 60 minutos donde 

se realizará una introducción de los contenidos que se van exponer. A partir de los cuales se 

establecerán debates para asentar los conocimientos y poder desarrollar la formación práctica si 

así se requiere. Con este objetivo se utilizarán distintos medios: pizarra, transparencias, 

ordenadores con acceso a Internet y otros medios audiovisuales. Con esta metodología 

pretendemos que el alumno se sienta más involucrado en su proceso de aprendizaje y adquiera 

fortalecimiento para finalizar sus estudios. 
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b) Orientación sobre el funcionamiento y organización de la titulación 

 

Comunicación con los delegados y subdelegados del Máster Universitario en Formación de 

Profesores de Español como Lengua Extranjera. 

Se celebrarán reuniones virtuales del Equipo Directivo con los representantes de estudiantes 

(delegados y subdelegados), con el objetivo de informar- les de los asuntos y decisiones del Equipo 

Directivo que sean de su interés y recoger sus sugerencias. 

 

4.3.2. Disponibilidad de la información 

 

Toda la información ofrecida a los estudiantes en todas las actividades anteriores, que forman 

parte del plan de acogida de la titulación, está disponible en todo momento a través de diferentes 

medios de forma simultánea: Web de la titulación, en el entorno común del campus virtual de 

Derecho, Guía Docente de la titulación Digitalizada, Guía académica/información de la 

Universidad Digitalizada, etc. 

 

Desde la dirección de este Master universitario se conformará una comisión compuesta por el 

Director y los coordinadores de cada uno de las materias para apoyar y orientar a los estudiantes 

por medio de tutorías presenciales o virtuales cuyos horarios se fijaran a principio de curso. 

 

Se mide el grado de satisfacción de los alumnos y el de consecución de los objetivos fijados, 

mediante encuesta que se pasa a la finalización de los estudios, sirviendo así como herramientas 

de mejora para futuras ediciones. 

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

 

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias 

MÍNIMO MÁXIMO 

0 0 

 

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 

MÍNIMO MÁXIMO 
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0 9 

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 

MÍNIMO MÁXIMO 

0 9 

 

La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por 

responsables de la Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Vicerrectorado de 

Ordenación Académica, Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Secretaría General y 

Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al efecto. Normativa sobre Reconocimiento y 

Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad Católica San 

Antonio de Murcia publicada en la pagina web de la UCAM 

(http://www.ucam.edu/servicios/ordena- cion-academica/reconocimiento-y-transferencia-de-

creditos/comisiones-de-reconocimiento-y-transferencia-de-credi- tos), según se establece en al 

Art. 6 del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre. Además de lo establecido en dicho artículo, se 

establecerán las siguientes reglas básicas, recogidas en el artículo 13 del referido R. D. 

 

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, 

serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de 

dicha rama. 

 

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de 

formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. 

 

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 

adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas 

por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal. 

 

Miembros de esta Comisión han participado, el 6 de noviembre de 2008, en el Taller sobre 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos, organizado por el Ministerio de Ciencia e Innovación 

y celebrado en la Universidad de Alicante, al objeto de contrastar experiencias con otras 

universidades sobre dicha normativa. 
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La Universidad Católica San Antonio de Murcia no ha determinado modificación alguna respecto 

a la normativa que se aplica en la modalidad de enseñanza presencial actualmente implantada, 

con informe positivo de ANECA, y que por lo tanto será también de aplicación a la modalidad a 

distancia. 
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